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DECRETO DE ALCALD¡A NO 767/2014..

ZAPALLAR, 04 de Fabrero de 2014.-

VISTOS: .,

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 "Orgánica
Constitucional de Municipalidades"; Sentencia de Proclamación Rol No 320/2012 del Tribunal
Electoralde la Región de Valparaíso, de fecha 30 de Noviembre del2012, que me nombra Alcalde
de la Comuna; D.S. N" 1-3063 de 1980, que aprueba traspaso de Servicios públicos a la
Municipalidad deZapallar, las Postas RuralesdeZapallar y Catapilco; la Resolución No 1g,37g que
establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal; Decreto de Alcaldía N. 1.530/2013
de fecha 1 de Abril de 2013 que delega firma del señor Alcalde en la señorita Administradora
Municipal, doña Ximena Olivares Cerpa.

CONSIDERANDO:

. Solicitud de Permiso Administrativo presentado por la Funcionaria del Departamento de
Salud.

DECRETO:

AUTORIZASE a la siguiente funcionaria del Departamento de Salud, q'ue se individualiza
para que haga uso de Permiso Administratlvo, con goce de sueldo. seodñ-detalle:
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que haga uso de Permiso Administratlvo, con goce de sueldo, segrúñ'de\
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